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COMUNIDAD DE USUARIOS
DE
___________________________________


EN TÉRMINO MUNICIPAL 
DE
___________________________________
(_________________)


En el término municipal de _______________________ (_______________), a fecha ____ de __________________ de 20___, reunidas las personas propietarias de las fincas “________________________” situadas en el término municipal _____________________ (_______________), han convenido de mutuo acuerdo constituirse en Comunidad de Usuarios, para el aprovechamiento y distribución del agua, amparándose en lo dispuesto en los artículos 81.5 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas y 203 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que establecen las normas para redactar los convenios específicos y de conformidad con ambas disposiciones, confeccionan el presente:
	
CONVENIO DE USOS
Artículo 1
Que las personas propietarias de las fincas “________________________” situadas en el término municipal de _____________________ (_______________), con concesión de aguas cuyo detalle es el siguiente: 
Expediente nº _______________: Concesión de ______________l/seg para uso de _______________ ha, otorgada por resolución de _______________ de fecha _______________.


Artículo 2
Que la Comunidad de Usuarios se denominará “COMUNIDAD DE USUARIOS DE _______________________________” en Término Municipal de _______________________________________________ (____________________).

Artículo 3
Las fincas integradas en esta Comunidad de Usuarios son las siguientes:
	Polígono
	Parcela
	Superficie (ha)
	Caudal máx. instantáneo (l/s)
	Volumen máx. anual (m3)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Son propietarios de estas fincas los usuarios relacionados en el padrón (Anexo I).

Artículo 4
Las obras de la Comunidad son las siguientes:


Artículo 5
Que los cargos o representantes de la Comunidad de Usuarios serán los siguientes:
Presidente/a:
Secretario/a:
La designación se hará por votación entre los componentes de la Comunidad de Usuarios y la duración del cargo será por un plazo de un año.
Su renovación será total cada año y, si lo aceptan, podrán ser reelegidos individualmente.
Su funcionamiento será en Junta General de todos los miembros de la Comunidad, que tendrá como mínimo una reunión al año y y tantas extraordinarias como consideren necesario para el buen funcionamiento de la Comunidad, de acuerdo con el artículo 218 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
Para la validez de los acuerdos será preciso la mayoría absoluta de la propiedad si se celebra en primera convocatoria y bastando la mayoría de los votos de los partícipes asistentes o debidamente representados si se celebra en segunda convocatoria.


Artículo 6
Los turnos para el uso quedan establecidos de la siguiente forma:



Artículo 7
Las limpiezas de tomas de aguas, así como las de las acequias o instalaciones se harán una o dos veces al año, según lo acuerden y vistas sus necesidades por los comuneros que componen la Comisión.


Artículo 8
Las limpiezas de tomas de aguas, así como las de las acequias o instalaciones se harán una o dos veces al año, según lo acuerden y vistas sus necesidades por los representantes de la Comunidad.


Artículo 9
La distribución de los gastos tanto en sostenimiento de la Comunidad, así como los anteriormente indicados de gastos de limpieza, obras de conservación y canon de aprovechamiento, si algún día se impone, serán satisfechas por todos los componentes de esta Comunidad, en proporción a la superficie que cada uno de ellos tiene.

Anualmente, el Secretario/a presentará las cuentas de los ingresos y gastos, que deberán ser aprobadas en Junta General.


Artículo 10
Las infracciones de los partícipes de esta Comunidad, así como las sanciones a aplicar en cada caso son las siguientes:
1) El que causare daños en las tomas de agua, acequias o instalaciones ____________________________ EUROS.

2) El que utilizara un exceso de agua tomando la que no le corresponde ____________________________ EUROS.

3) El que tomase agua por otros medios que no sean los autorizados ____________________________ EUROS.

4) El que deje sueltos los animales por las acequias e instalaciones ____________________________ EUROS.

5) El que utilizase productos que alteren la composición de los caudales circulantes ____________________________ EUROS.

6) …

7) El que por cualquier infracción de este convenio o en general por cualquier abuso o exceso, aunque en el mismo no se haya previsto, ocasione perjuicio a la Comunidad o a la propiedad de alguno de sus partícipes ____________________________ EUROS.

Las sanciones deberán ser disuasorias de cualquier acción que se prevea que pueda perjudicar a la Comunidad. El sancionado será responsable de los daños y perjuicios que haya ocasionado con la infracción a la Comunidad o a alguno de sus partícipes.


Artículo 11
Las sanciones serán impuestas en Junta General Extraordinaria por mayoría de los partícipes, con el voto de calidad del Presidente/a, decidiendo en caso de empate en las votaciones.


Artículo 12
Se faculta al Presidente/a de la Comunidad para actuar en nombre y representación de la Comunidad ante cualquier Organismo o entidad privada, en toda clase de asuntos y temas que puedan afectar a la misma.


Y estando conforme con las normas establecidas en este Convenio de Usos, lo firman todos ellos en la localidad de ………………………………………… a……… de…………………………… 20…… 
Nombre y apellidos, NIF y firma:
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ANEXO I: PADRÓN DE USUARIOS
	TITULARES
(Nombre, apellidos y NIF)
	FINCA
	SUPERFICIE FINCA 
(ha)
	SUPERFICIE REGABLE (ha)
	CAUDAL (l/s)
	VOLUMEN MÁXIMO ANUAL 
(m3)
	USO

	
	T.M.
	Ref. Registral
	Ref. Catastral
	Planos
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTALES (*)
	
	*
	*
	*
	*
	



